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PROCURAD URJA GENERAL DE LA REPUBLICA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

RESOLUCIÓN No. 9/2020 UACI 
RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE 

DONDE FUNCIONAN LAS OFICINAS DE LA PROCURADURÍA AUXILIAR DE SOYAPANGO 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Ministerio Público, Procuraduría General de la República, San Salvador, a las nueve 

horas del veintiséis de mayo de dos mil veinte. La suscrita Procuradora General de la 

República, 

CONSIDERANDO: 

l. Que en fecha 11 de diciembre de 2012, la Procuraduría General de la República 

y la señora Elena Beatriz Hernández, en su calidad de propietaria y Apoderada 

Especial de Salvador Martínez Rivera y Erlinda Martínez Hernández, suscribieron 

el Contrato de Arrendamiento No. 05/2013, sobre la casa ubicada en Colonia 

San Antonio, Avenida Morazán, número tres, Barrio el Progreso, Soyapango, 

Municipio del Departamento de San Salvador, con un canon mensual por el valor 

de un mil trescientos cincuenta y seis 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($1,356.00) IVA incluido, en el que funciona la Procuraduría Auxiliar de 

Soyapango; 

11. Que la señora Elena Beatriz Hernández, actuando como propietaria y apoderada 

especial de Salvador Martínez Rivera y Erlinda Martínez Hernández, en fecha 20 

de enero de 2020, presentó al Despacho General, nota en la cual exponía que 

para suplir el mantenimiento, reparaciones y/o remodelaciones que fueron 

acordadas en su momento con el Procurador Auxiliar de Soyapango, y las cuales 

ya habían sido realizadas, solicitaba el incremento del canon de arrendamiento 

en doscientos cincuenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($250.00), canon que ascendería a un monto total de Un mil seiscientos seis 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($1,606.00) IVA incluido; 



111. Que la suscrita en fecha 22 de enero del presente año, instruyó a la Coordinadora 

General Administrativa y Coordinadora de la Comisión de Arrendamiento, 

licenciada Claribel Salinas, verificar las mejoras realizadas en el referido 

inmueble y la procedencia del incremento en el canon solicitado; 

IV. Que la Coordinación General Administrativa en fecha 23 de enero 2020, solicitó 

al Coordinador de la Unidad Financiera Institucional, Licenciado Douglas Antonio 

Rivera, la correspondiente disponibilidad financiera para el incremento del 

canon de arrendamiento; y al Coordinador de la Unidad de Preinversión e 

Infraestructura, ingeniero Miguel Ángel López, verificar si se habían realizado las 

obras de mejoras al inmueble objeto del incremento. En ese sentido el 

Coordinador UFI, mediante correo electrónico de fecha 23 de enero del corriente 

año, manifestó que el incremento solicitado estaba acorde al presupuesto 

institucional dos mil veinte, por lo que se contaba con la correspondiente 

disponibilidad presupuestaria, y el Ingeniero López informo haber verificado que 

efectivamente se realizaron las mejoras al inmueble en referencia. 

V. Que la Coordinación General Administrativa, en fecha 27 de enero 2020, 

mediante nota presentada a la suscrita emitió opinión favorable en relación al 

incremento del canon de arrendamiento de la Procuraduría Auxiliar de 

Soyapango; 

VI. Que no obstante, haber realizado la Coordinación General Administrativa y la 

Dirección Financiera Institucional, las gestiones, para suscribir el nuevo contrato 

de arrendamiento con el respectivo aumento del canon, a la fecha el proceso de 

contratación no ha sido finalizado por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, por lo que se hace necesario regular el pago de los 

cánones de arrendamientos que se adeudan por el tiempo transcurrido, sin la 

suscripción del referido contrato; 

VII. Que en fechas 26 de marzo, 10 de abril y 12 de mayo del corriente año, el señor 

Presidente de la República y el Ministro de Hacienda, notificaron a este Despacho 

General, los lineamientos para los ajustes presupuestarios, el congelamiento y 

( 



redireccionamiento de fondos asignados a la institución de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 246 inciso segundo de la Constitución, con el objetivo de 

enfocar los recursos en atención de las medidas para hacer frente a la Pandemia 

por COVID-19, por lo que se han suspendido de manera definitiva todos los 

programas y proyectos contenidos en la Ley de Presupuesto y Programa Anual 

de Inversión Pública (PAIP) vigentes, financiados con Fondo General (FGEN) 

consecuentemente la Procuraduría General de la Republica ha tenido que 

adecuarse a los nuevos lineamientos, a las condiciones presupuestarias, la 

disponibilidad de su ejecución y las reglas para disponer de los fondos; 

VIII. Que en consonancia a los lineamientos relacionados en el considerando anterior, 

y no habiendo suscrito a la fecha el referido contrato de arrendamiento, no es 

procedente el incremento del canon de arrendamiento del inmueble donde 

funciona la Procuraduría Auxiliar de Soyapango; 

IX. Que con el objeto de garantizar la continuidad y funcionamiento de la 

Procuraduría Auxiliares de Soyapango, en el referido inmueble, y las razones 

antes expuestas es procedente la prórroga del Contrato de Arrendamientos No. 

05/2013, de fecha 11 de diciembre de 2012, por lo que la suscrita instruyó 

solicitar la disponibilidad presupuestaria para tales efectos, así como notificar lo 

anterior a la señora Elena Beatriz Hernández, en su calidad propietaria y 

Apoderada Especial de Salvador Martínez Rivera y Erlinda Martínez Hernández, 

también propietarios del referido inmueble; 

X. Que la Coordinación General Administrativa solicitó en fecha 21 de mayo del 

presente año, a la Dirección Financiera institucional la disponibilidad 

presupuestaria para la prórroga del contrato de arrendamiento No. 05/2013, de 

fecha 11 de diciembre de 2012, correspondiente al inmueble de Soyapango, y 

mediante correo institucional de fecha 21 de mayo del corriente año, manifestó 

que se cuenta con la disponibilidad presupuestaria para la prórroga del contrato 



de arrendamiento No. 05/2013, de fecha 11 de diciembre de 2012, 

correspondiente al inmueble de Soyapango; 

XI. Que la Coordinadora de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales (UACI), mediante nota de fecha el 21 de mayo del corriente año, 

notificó a la señora Elena Beatriz Hernández, en su calidad de propietaria y 

Apoderada Especial de los señores Salvador Martínez Rivera y Erlinda Martínez 

Hernández, que ante los lineamientos emitidos por la Presidencia de la República 

y el Ministerio de Hacienda, debido al Estado de Emergencia por la Pandemia del 

COVID-19, la Procuraduría General de la República, se ha visto obligada a 

suspender en el presente año fiscal, la mayoría de los gastos y/o congelar las 

asignaciones presupuestarias que no estén relacionados a combatir el COVID-19, 

estas medidas imposibilitan suscribir nuevos contratos con incremento del 

canon, por lo que siendo procedente prorrogar el Contrato de Arrendamiento 

No. 05/2013, de fecha 11 de diciembre de 2012 donde funciónan ñlas oficinas 

de la Procuraduría Auxiliar de Soyapango; 

XII. Que la señora Elena Beatriz Hernández mediante nota de fecha 21 de mayo de 

2020, manifestó darse por notificada de los motivos que imposibilitan a la 

Procuraduría General de la República, el incremento en el canon de 

arrendamiento para el presente año, por lo que, está de acuerdo con la prórroga 

del Contrato de Arrendamiento No. 05/2013, de fecha 11 de diciembre de 2012, 

POR TANTO: Con base a lo antes expuesto y de conformidad a los artículos 54 del 

reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado (SAFI), 22 y 24 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y a los 

lineamientos derivados del Señor Presidente de la Republica y el Ministerio de Hacienda, 

respecto al Presupuesto Institucional aprobado para el año 2020, la suscrita 

PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA, RESUELVE: 

1. INTERRÚMPASE la gestión para el incremento del canon de arrendamiento 

del inmueble en el que funcionan las oficinas de la Procuraduría Auxiliar de 



Soyapango solicitado por la señora Elena Beatriz Hernández por el monto de 

doscientos cincuenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($250.00). 

2. PRORRÓGASE de enero a diciembre de 2020, el Contrato de Arrendamiento 

No. 05/2013, de fecha 11 de diciembre de 2012, suscrito con la señora Elena 

Beatriz Hernández como propietaria y Apoderada especial de los señores 

Salvador Martínez Rivera y Erlinda Martínez Hernández, de la casa ubicada 

Colonia San Antonio, Avenida Morazán, número tres, Barrio El Progreso, 

Soyapango, municipio del departamento de San Salvador, con un canon 

mensual de un mil trescientos cincuenta y seis 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($1,356.00) IVA incluido. 

3. AUTORÍZASE a la Dirección financiera de la Procuraduría General de la 

Republica, realizar los pagos correspondientes. 

4. NOTIFÍQUESE. 

l " MIRIAM GERARl'lilitf'1í1 

PRO€URADORJ\CiE 






